
LA CONFIGURACION ]URIDICA 
DEL COLEGIO DE CONSULTORES 

JUAN IGNACIO ARRIETA 

Una de las primeras interpretaciones auténticas del nuevo Có
dico de Derecho Canónico versa sobre el Colegio de Consultores 1. 

El hecho de que, a un año escaso de la entrada en vigor del Cle, la 
aplicación del c. 502 haya obligado a desencadenar el proceso de in
terpretación, constituye de por sí cierto indicio de la relevancia ac
tual de este nuevo organismo 2. Pero la intervención de la compe
tente autoridad eclesiástica aparece en este caso como particular
mente urgente, si se considera además el desequilibrio normativo en 
que había incurrido el Código, dedicando sólo un precepto a esta-

1. Cfr. AAS 76 (1984) 747. El propósito de este comentario es únicamente 
el de exponer desde el punto de vista de la estructura organizativa de la Iglesia 
las consecuencias jurídicas de la reciente interpretación del c. 502, marginando 
cualquier reflexión relativa a la jerarquía de fuentes. 

2 A pesar del poco tiempo transcurrido, también la doctria se ha ocupado 
del Colegio de Consultores. Vid. MARTÍNEz SISTACH, L., El Colegio de Consultores 
en el nuevo Código, en «Revista Española de Derecho Canónico», n . 113, 1983, 
pp. 291-305; FELICE, B., Il Consiglio dei Consultori, Bologna, 1984; SCHMITZ, H., 
Die Konsultationsorgane der DiOzesanbischofs, en «Handbuch des Katholischen 
Kirchenrechts», Herausgegeben von Joseph Listl, Hubert Müller, Heribert Seh
mitz, Regensburg, 1983, pp. 359-360; CARDIA, C., Il governo della Chiesa, Bologna, 
1984, pp. 199-201. Comentario al c. 502, en «Código de Derecho Canónico», edi
ción anotada, Pamplona 1983, pp. 249-351. Una consideración global de este nuevo 
organismo, en el marco de los demás órganos consultivos de la diócesis, así 
como su conexión doctrinal e iter de formación, puede verse en mi trabajo 
El régimen jurídico de los Consejos presbiteral y pastoral, en «Ius Canonicum», 
v. XXI, n. 42, 1981, pp. 567-605, Y la bibliografía general allí señalada. 
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blecer la estructura orgamca de una figura autónoma totalmente 
nueva, a la que se atribuyen en el mismo cuerpo legal repetidas 
competencias jurídicas referentes al régimen diocesano de gobiern03 . 

Las dos Respuestas de la Pontificia Comisión para la Interpre
tación del Código de Derecho Canónico, y la mente que a ellas se 
añade, se refieren directamente a aspectos diversos de la composi
ción del Colegio de Consultores, y al modo de cubrir las vacantes 
que en él se produzcan. Sin embargo, de modo indirecto, las Res
puestas manifiestan también una perfilada idea de cuál deba ser 
la función del Colegio de Consultores en el gobierno de la diócesis, 
y de cómo deban plantearse las relaciones interorgánicas con las 
otras estructuras del mismo nivel. Todo ello constituye un valioso 
complemento del c. 502, que abre las puertas a una construcción 
jurídica de la nueva figura que no rompa la coherencia teológica 
del sistema consultivo perfilado en los documentos del Concilio. 

Estructura orgánica del Colegio de Consultores 

. Es sabido que el Colegio de Consultores constituye una novedad 
organizativa del Código, surgida sobre todo para hacer frente a ne
cesidades prácticas concretas de la acción de gobierno 4. La teología 
contenida especialmente en el Decreto Presbyterorum ordinis de
terminó el planteamiento de los órganos consultivos que la tradición 
canónica había colocado como asesores del Obispo diocesano. Du
rante tiempo, el Cabildo catedralicio fue concebido como senado 
del Obispo, ejerciendo importantes funciones de cara al régimen 
de gobierno de la diócesis. 

Esta teología sobre el sacerdocio del Decreto Presbyterorum 
ordinis, tributaria por necesidad -lo que resulta a mi juicio de gran 
trascendencia- de los enfoques ec1esiológicos de conjunto conte
nidos en la Constitución Dogmática Lumen gentium, puso en eviden
cia -entre otros extremos- que por participar en el mismo sacer
docio e igual ministerio, entre el Obispo y los presbíteros que coope
ran a su ministerio pastoral, existe teológicamente hablando una 
comunión jerárquica s -que no tiene una unívoca concreClOn jurí
dico-canónica, 10 que es trascendental comprender para captar glo-

3. Cfr. cc. 272; 382; 404; 413 § 2; 419; 421 § 1; 422; 485; 494; 501 § 2; 833, 
4.°; 1018 § 1, 2.°; 1277; 1292 § 1. 

4. Cfr. Communicationes, 5,1973, pp. 229-231. 
5. Cfr. Decreto Presbyterorum ordinis, D. 8. 
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balmente la teología sobre el Presbiterio del Concilio Vaticano II 6_; 
comunión que incluye la existencia de una efectiva corresponsabi· 
lidad relativa a las cuestiones de gobierno. En base a ello, y llevados 
por el principio de congruencia -común al Concilio y al actual 
Código-, según el cual la realidad jurídica de la Iglesia necesita aco· 
modarse al nivel de captación teológica dada doctrinalmente como 
adquirida, se ideó la constitución de cierto organismo que, conec
tado con el Presbiterio diocesano, asistiese al Obispo en el ejercicio 
de sus funciones de gobierno 7. 

La legislación postconciliar dio nombre y estableció las líneas 
maestras del nuevo organismo representante del Presbiterio dioce· 
sano 8; desde un concepto exquisitamente teológico de Presbiterio: 
cuantos cooperep efectivamente por razón de su ministerio, y con 
cierta estabilidad, en la carga pastoral del Obispo; es decir, un 
concepto teológico-pastoral de Presbiterio que, en cuanto tal, hace 
abstracción de las plurales situaciones jurídico-canónicas que indivi
dualmente correspondan a cada presbítero 9. El organismo así con
cebido era entendido como «representante» de ese Presbiterio para 
personificar, en el nivel jurídico, la cooperación en la función de 
gobierno del Obispo que teológicamente se había reconocido al Pres
biterio diocesano. 

Bajo tales coordenadas se fueron paulatinamente constituyendo 
los Consejos Presbiterales que, durante estos años, han vivido un 
cierto período de transición debido a la coexistencia en las diócesis 
de dos instituciones distintas, con un reparto de funciones que obe
decía en realidad a dos ópticas eclesiológicas diversas, de las cuales 
una estaba llamada a sustituir a la otra. En este tiempo, a la vez 
que surgían los Consejos Presbiterales con las funciones que la 
legislación les iba poco a poco confiando, han subsistido -de ordi-

6. Entiendo que esta distinción entre el nivel teológico, al que pertenece la 
noción de Presbiterio patrocinada por el Concilio que subyace en la legislación 
del Código, y el nivel jurídico que permite posiciones canónicas muy distintas 
entre los componentes del Presbiterio concebido en ese sentido, viene plena. 
mnte acogida en el c. 498 § 1, que reconoce derecho activo y pasivo para la 
constitución de los Consejos Presbiterales con independencia de la condición 
canónica de los presbíteros. 

7. Cfr. Decreto Presbyterorum ordinis, n. 14. 
8. Cfr. M. P. Ecclesiae Sanctae, I, n. 15, de 6.VII1.1966 (AAS 58 (1966) 766); 

Carta Circular de la S.C. del Clero de 11.IV.1980 (AAS 62 (1970) 459-465); Direc
torio para el ministerio pastoral de los Obispos, de 22.11.1973, n. 203; y en otro 
terreno, también el Documento Ultimis temporibus, del Sínodo de los Obispos 
de 1971, publicado por Rescripto del Consilium a Publicis Ecclesiae negotiis, 
30.x1.1971 (AAS 63 (1971) 919). 
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nario en plena actividad- los tradicionales Cabildos catedralicios, 
conservando todas las atribuciones jurídicas que el Código de 1917 
les señalaba. 

La concepción doctrinal que soporta el nuevo organismo, y el 
modo jurídico de estructurarlo determina, sin embargo, en los Con
sejos Presbiterales la existencia de ciertas limitaciones que les im
pide asumir todas las funciones jurídicas que venían desempeñando 
los Cabildos, allí donde estuvieran constituidos. La experiencia con
firmó también que el Consejo Presbiteral es un organismo de lenta 
convocatoria -ordinariamente-, de composición excesivamente nu
merosa y, sobre todo, construido técnicamente en forma tan depen
diente del Obispo que queda disuelto en los momentos de sede va
cante, provocando en la diócesis un vacío de poder que la legislación 
Pío-Benedictina evitaba por la natural estabilidad de los Cabildos. 
Esas necesidades llevaron a la creación del Colegio de Consultores, 
todavía muy al inicio de la fase de revisión del Código 10. 

El Colegio de Consultores no es, en rigor técnico, la Comisión 
Permanente del Consejo Presbiteral. No ejerce funciones que técnica
mente estén atribuidas al Consejo Presbiteral, aunque -pero ya a 
otro nivel- sí desarrolle funciones de cooperación con el Obispo que 
teológicamente corresponden al Presbiterio. A ese nivel, y por ese 
motivo, podría decirse que personifica la cooperación del Presbi
terio en la función de gobierno del Obispo diocesano. 

Está compuesto por miembros de libre. designación del Obispo 

9. Sobre la teología conciliar en torno al Presbiterio, puede verse, entre 
otros: BOULARD, F., Le clerché diocesain, en «Vatican II. La charge pastorale 
des Eveques», Paris, 1969, pp. 275-295 (especialmente, pp. 277-178); CALVO, J., As
pectos jurídicos del presbiterio, en «Los presbíteros: . ministerio y vida», Ma
drid, 1969, pp. 279-288 (en particular, 285); COMPOSTA, D., Lo stato clericale nei suoi 
presupposti teologici, en «Monitor Ecclesiasticus», CIX, 1984, pp. 11-36; COLAGIo
VANNI, E., Incardinaizone ed escardinazione nel nuovo Codice di Diritto CanO/úco, 
ibid., pp. 49-57; DALLA TORRE, G., La collaborazione dei laici alle funzioni sacer
dotale profetica e regale dei ministri sacri, en «Los presbíteros: ministerio y 
vida», cit., pp. 229-251; HERRANZ, J., El nuevo concepto de incardinación, ibid., 
pp. 253-261; HERVADA, J., La incardinación en la perspectiva conciliar, «Ius Ca
nonicum», VII, 1967, pp. 479-571; JIMÉNEZ URRESTI, T., Presbiterado y Vaticano Il 
(Teología conciliar del presbiterado), tomo I, Madrid, 1968; LÓPEZ MARTtNEz, N., 
El sacerdote ministro de la Iglesia particular, en «Teología del sacerdocio», 3, 
Facultad de Teología del Norte de España, Burgos, 1971, pp. 99-112; IBID, El pres
biterado en la misión de la Iglesia, en «Teología del sacerdocio», Los Presbíteros. 
A los diez años del «Presbyterorum ordinis», Burgos, 1975, pp. 23-73. 

10. Cfr. Schema canonum Libri n, De populo Dei, Typis Polyglottis Vatica
nis, 1977, p. 19; Y también p . 126 por lo relativo al schema del c. 316, antecedente 
del actual 502. 
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de entre quienes en ese momento formen parte del Consejo Presbi
teral ll

. Pero no existe intervención alguna del Consejo en la desig
nación de los componentes del Colegio. Ambos extremos ponen de 
relieve que se trata de organismos estructuralmente independientes, 
pertenecientes ambos al mismo ente diocesano, y por tanto a la mis
ma personajutídica 12. La vinculación que entre ellos existe es sólo 
in origine, de suerte que se mantenga la conexión de ambos con el 
Presbiterio diocesano. Pero al no haber una dependencia in actu, 
jurídicamente el Colegio de Consultores no actúa en nombre del 
Consejo Presbiteral, ni del Presbiterio diocesano. Las competencias 
jurídicas que en concreto atribuye el Código al Colegio no pertene
cen al Consejo Presbiteral; lo que no significa que, como antes decía, 
no sean funciones que genéricamente correspondan al Presbiteri(l, 
pero no ciertamente -y esto es lo importante- en calidad de com
petencias jurídicas. 

La independencia estructural entre el Colegio de Consultores y 
el Consejo Presbiteral viene además reforzada -siempre en el te
rreno técnico-jurídico- por el hecho de que los miembros del Co
legio gozan de una estabilidad que se determina en las normas cons
titutivas del propio organismo, es decir, que no viene condicionada 
por una normativa perteneciente a otro ámbito estatutario distinto 
del correspondiente al Colegio de Consultores. Ese es un punto que 
el Código no había establecido con claridad, y que probablemente 
habrá tenido algo que ver con las dos Respuestas ahora publicadas. 

La permanencia en el oficio, con independencia de la pertenen
cia al Consejo Presbiteral, en primer término proporciona al orga
nismo estabilidad, por lo que a las personas se refiere. Esa perma-

11. Sobre la composición del Consejo Presbiteral, vid. MOLINA MELJÁ, A., El 
Consejo del presbiterio, en «Anales Valentinos», IX, 18, 1984, pp. 297-312 (espe
cialmente, p. 303 Y ss.); SCHWENDENWEJN, H ., Das neue Kirchenrecht. Gesamtdar
stellung, Graz-Wien-Koln, 1983, pp. 212-213. 

12. El Colegio de Consultores es un órgano colegial, donde cada uno de los 
componentes elegidos por el Obispo interviene en situación de igualdad en el 
ejercicio de las funciones que al órgano corresponden. Tiene naturaleza con
sultiva y de control, limitándose por ello a emitir declaraciones de conocimiento 
o juicio. Sus dictámenes tienen carácter preceptivo sólo en los casos en que así 
lo indica la ley, y normalmente esas declaraciones de juicio no tienen fuerza 
jurídica vinculante. Se trata,en este sentido, de un órgano interno a la orga
nización eclesiástica, que agota su actividad en el seno de la misma persona 
jurídica a que pertenece. Excepcionalmente, en los períodos de sede vacante, 
tiene algunas competencias de carácter externo, y en tales casos asume funcio
nes de órgano activo, emitiendo declaraciones de voluntad, es decir, llevando 
directamente el peso del régimen de gobierno de la diócesis. 
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nencia personal consigue además, en el plano orgánico, independencia 
en la, concepción del Colegio de Consultores y en su actividad. Y, en 
tercer lugar, con todo ello se alcanza también -o debería conse
guirse al menos, pues es una de las características de toda organi
zación- una mayor pericia técnica en las actuaciones, fruto con
junto de la experiencia que permite la estabilidad en el cargo y de 
la independencia en su quehacer de gobierno. 

Estas Respuestas ponen también de manifiesto otra peculiari
dad del Colegio de Consultores: la elasticidad de composición. El 
valor que en la mens parece darse al numerus minimus del c. 502 
§ 1, hace pensar que se considera que el Colegio funciona con nor
malidad jurídica -es decir, que está legalmente constituido- mien
tras cuente de hecho con seis o más miembros. Pero, además, esa 
misma mens puede igualmente llevar a la conclusión de que la validez 
jurídica de las actuaciones del Colegio de Consultores depende de 
su adecuada estructuración conforme al imperativo legal. El orga
nismo es capaz de actuar con eficacia jurídica mientras esté inte
grado por seis miembros, cada uno en grado de actuar como tal: 
ese parece ser el sentido de la expresión si deficiat, que da toda la 
impresión de incluir la efectiva posibilidad de actuar habitualmente 
en calidad de consultor. 

Por eso, aun cuando la eficacia jurídica de los actos dependa del 
juego de los criterios de mayoría establecidos en el c. 119 -que 
poseen una inusitada diversidad de consecuencias prácticas según 
el número ' de componentes del Colegio-, no debe olvidarse que la 
validez jurídica de esas decisiones ' queda también vinculada a la 
éorrecta constitución orgánica del Colegio de ' Consultores, con ,los 
consiguientes riesgos de invalidez que la inobservancia de este factor 
pueda generar 13. 

Situación jurídica de los componentes 
del Colegio de Consultores 

Aparte de cuanto dice relación con la autonomía orgánica del 
Colegio de Consultores, aunque en estrecha relación y por analogía 

13. Un criterio que quizá pueda servir en la práctica para individuar la in
fluencia que en la validez del dictamen haya tenido la composición del Colegio 
de Consultores, podrá venir dado por la aplicación de lo que los administra ti
vistas seculares denominan prueba de resistencia en la adopción de acuerdos 
de órganos colectivos, tal como resultaría de la aplicación de las reglas del c. 119 
al mínimo de miembros posibles establecido en el c. 502. 
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con ella, los recientes pronunciamientos de la Comisión Pontificia 
para la Interpretación del Código son una aportación al tratamiento 
de la posición jurídica individual de cada uno de sus componentes, 
que es cuestión probablemente más conectada con las reales motiva
ciones que habrán impulsado estas dos Respuestas auténticas. 

Se señala absolutamente que la condición de miembro del Co
legio de Consultores no necesita coincidir por fuerza con la de 
miembro del Consejo Presbiteral, si bien en el momento de la desig
nación hubiera de recaer ésta en un componente de ese Consejo. 
La inexistencia de ese requisito permite que los componentes del 
Colegio tengan a su vez, en el plano individual, las características 
que predicábamos antes del organismo en cuanto tal: poseen esta
bilidad, pueden adquirir mayor «oficio» en las funciones que com
porta su cargo, y las desempeñan con independencia de gestión. 

La estabilidad de los componentes del Colegio de Consultores 
no está condicionada por su pertenencia al Consejo Presbiteral. No 
les afecta, en cuanto miembros del Colegio, el sistema de renovación 
de los puestos del Consejo Presbiteral que señala el c. 501 § 1, ni la 
muy probable posibilidad de que en virtud de las renovaciones par
ciales puedan perder la condición de miembros del Consejo. Para la 
estabilidad en su puesto los componentes del Colegio sólo dependen 
del efectivo cumplimiento del c. 502 § 1; de suerte que, para el cese 
de los miembros del Colegio de Consultores se precisa siempre un 
acto de autoridad, consistente, de ordinario, en que transcurridos 
cinco años el Obispo designará un nuevo componente. Antes de ese 
tiempo, la sustitución de un miembro del Colegio de Consultores 
constituiría una remoción canónica para la que necesariamente se 
requeriría una causa grave,_ como indica el c. 193 14

• 

No obstante, se plantea aquÍ una cuestión técnica que las Res
puestas de la Comisión Pontificia no abordan pero que, sin embargo, 
resulta de interés. :En coherencia con lo que al principio de estas 
líneas se señalaba, pienso que no hay otro remedio que concluir que, 
aunque no se pierda la condición de miembro del Colegio de Consul
tores por dejar de pertenecer al Consejo Presbiteral, sí que se aban
dona ese Colegio cuando lo que se pierde es el derecho mismo de 
elección, activo o pasivo, a que alude el c. 498. 

14. Ese mismo precepto exige, además, en tales casos, la observancia de 
un procedimiento administrativo, tipo de cauce que sólo está previsto en el 
Código para los supuestos de remociones de párrocos, en los cc. 1740 y siguien
tes. Sin que sea este el momento de abordar por extenso esa cuestión, entiendo 
que esos mismos cánones sirven por analogía para llevar a cabo el genérico 
procedimiento administrativo que reclama el c. 193 para los casos de remoción. 
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. No se trata de una cuestión baladí, pues -independientemente 
de las obvias consecuencias prácticas que ello comporta~ justamen" 
te la pertenencia a la realidad teológiea del Presbiterio, tal cómo 
emerge esta noción de la teología conciliar, y que está en la base 
de la regulación codicia!, tiene · en el derecho de elección activo o 
pasivo al Consejo Presbiteral· el mejor reconocimiento jurídico de la 
cooperación en el ministerio pastoral del Obispo al que se está 
ayudando de hecho con la propia actividad pastoral. Eso es así cual
quiera que sea la vinculación jurídica que exista con él, que no es 
ya una cuestión que influya en esa noción teológica de Presbiterio, 
sino una determinación prevalen temen te canónica que afecta a la 
disciplina y al título de ordenación, en el caso de existir título es
pecífico. 

En concreto, y a modo de ejemplo, la excardinación o el haber 
dejado definitivamente de trabajar pastoralmente en esa Iglesia par
ticular -tratándose en este caso de los presbíteros a los que se 
refiere el c. 498 § 1, 2.°_ son a mi entender supuestos claros de 
automática pérdida de la condición de miembro del Colegio de Con
sultores, por abandono del cae tus de presbíteros que es ayuda de la 
carga pastoral del Obispo diocesano: se ha perdido el específico de
recho-deber de cooperar en esa concreta carga 15. 

La garantía de cinco años en el cargo favorece la profesionaliza
ción. Si se exceptúan las que transitoriamente se le confían durante 
el régimen de sede vacante, casi todas las competencias del Colegio 
de Consultores tienen un marcado acento patrimonial. En este te
rreno es donde resulta particularmente necesaria la experiencia que 
sólo la estabilidad permite. . 

Pero al margen de las prescripciones jurídicas, la intervención 
del . Colegio de Consultores será inevitable en otros casos. Por ejem
plo, en los asuntos de mayor importancia a los que alude el c. 500 
§ 2, cuando la urgencia impida convocar al Consejo Presbiteral. Y 
sobre todo, esa experiencia a la que aludo, unida a la confianza que 

15. Tampoco puede olvidarse, además, que jurídicamente existen otros po
sibles modos de pérdida de la condición de miembro del Colegio de Consulto
res. Entre ellos se cuentan la renuncia, y la privación penal del c. 196 -por 
la que, aunque en ocasiones se siga perteneciendo a un Presbiterio, se queda 
jurídicamente impedido para el voto pasivo-, y a mi juicio también la encu
bierta traslación -entendida en sentido menos propio- que, respecto del cargo 
de miembro del Colegio de Consultores, supondría la colación de un oficio ma· 
terialmente incompatible con él según el c. 152. Este sería, por ejemplo, un caso 
al que aplicar el sentido de la expresión si deficiat, al que poco antes me he 
referido. 



LA CONFIGURACIÓN · JURÍDICA DEL COLEGIO DE CONSULTORES 791 

le merecen ' los componentes . del Colegio 'al Obispo -que es quien 
lOs haelegido-, hará que este organisrrio sea espontáneamente con
sultado en muchos otros temas sobre los que ' jurídicamente carece 
de competencia. De hecho, muy por encima de las competencias jurí
dicas, este Colegio está. llamado a ser el inmediatO apoyo del Obispo 
en la carga pastoral inherente a la toma de decisiones de gobierno. 

Decíamos también que con estas Respuestas los ' componentes del 
Colegio de Consultores adquieren personalmente la necesaria inde
pendencia para llevar a cabo su gestión. El tratarse de un · cargo 
quinquenal impide que el sentido de su actuación pueda quedar me
diatizada, y en cierto modo «penalizada», desde el cuerpo electoral 
que forma el Presbiterio. La independencia que entraña la estabili
dad evita que, por vía de hecho, los miembros del Colegio de Con
sultores pudieran ser considerados -a pesar de que su designación 
la realiza el Obispo por libre colación- como mandatarios del Con
sejo Presbiteral, y que su actividad de asesoramiento fuese a la postre 
fiscalizada por el entero Presbiterio. 

Parecida independencia podría predicarse -jurídicamente al 
menos- de la relación entre los componentes del Colegio de Con
sultores y el Obispo diocesano. Como quedó anotado, tratándose de 
un cargo conferido por tiempo fijo, es necesaria la existencia de una 
causa grave y de un procedimiento administrativo, para que, en con
formidad con el c. 193 § 2, el Obispo pueda removerlos. En los pe
ríodos de sede vacante, además, se ve acrecentada esa independencia, 
en íntima relación con las nuevas funciones que asume el Colegio. 

La posición jurídica del Obispo diocesano 

Las Respuestas de la Comisión Pontificia persiguen además, en 
su conjunto, otro objetivo, que caracteriza una línea doctrinal pau
latinamente consolidada a partir del último Concilio. Consiste en 
proteger la personal libertad y responsabilidad que tiene el Obispo 
diocesano respecto del régimen de la Iglesia particular. La naturaleza 
diacónica de la potestad en la Iglesia, el carácter colegial del episco
pado, y otros elementos doctrinales sólidamente adquiridos por la 
teología tras el Vaticano 11, no permiten concebir como exclusiva o 
excluyente la potestad del Obispo. Pero, sin duda, se trata de una 
responsabilidad de gobierno que, en lo que tiene de personal, es de 
carácter irrenunciable: no puede quedar ilegítimamente mediati
zada. 

Esa libertad del Obispo diocesano en el ejercicio de la acción de 
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gobierno que tiene confiada por las nonnas del ordenamiento jurí
dico se ha ido afianzando durante el período de revisión del Códi
go 16. De una parte, se comprueba en lo referente a la relación en
tre el Obispo diocesano y la Conferencia Episcopal, con una progre
siva disminución de las competencias jurídicas asignadas a estas úl
timas en los primeros borradores del Código. Pero además, esa liber
tad ha salido garantizada también respecto de los organismos dioce
sanos de consulta: el Consejo Presbiteral y el Consejo Pastoral 17. 

Dentro de esa tendencia general por disminuir al mínimo los 
condicionamientos jurídicos de la acción de gobierno del Obispo en 
lo que legítimamente tiene confiado, las presentes Respuestas llevan 
concretamente a proteger su libertad no sólo respecto de la designa
ción de los componentes del Colegio, sino concediéndole incluso la 
facultad de que tal designación se haga en los tiempos y modos que 
él establezca. 

Se da el caso, por ejemplo, de que tratándose de cargos de dura
ción quinquenal, no existe imperativo directo hecho al Obispo para 
que, transcurrido ese tiempo, designe necesariamente nuevos consul
tores; y, en cambio, sí existe una prórroga automática de quienes 
venían desempeñando esos cargos hasta que el Obispo no los susti
tuya. Técnicamente es posible, por tanto, que al terminar el quin
quenio . el Obispo sustituya sólo a algunos de ·los componentes del 
Colegio, incluso con la posibilidad de que los · no sustituidos ya no 
pertenezcan al Consejo Presbiteral. La oportunidad de utilizar estos 
recursos es ya cosa distinta y, salvo en circunstancias extraordina
rias, difícilmente compaginable con la comunión que aglutina el 
Presbiterio diocesano. 

Se pretende con todo ello que sea el Obispo quien libremente, 

16. Cfr. Pontificia Commisio Codici Iuris Canonici Recognoscendo. Relatio 
complectens synthesim manimadversionum ab Em.Mis Atque Exc.mis. Patribus 
Commissionis ad novissimum schema Codicis Iuris Canonici exhibitarum cum 
responsionibus a secretaria et consultoribus datis. Typis Polyglottis Vaticanis, 
1981, pp. 13-14. 

17. Cfr. mi estudio sobre "El régimen jurídico de los Consejos presbiteral 
y pastoral», citado en nota 2, donde se analiza esa evolución de competencias 
en los sucesivos schemata del CIC, en relación con la legislación postconciliar 
que aparecía contemporaneamente. Ninguno de esos dos organismos posee ac
tualmente en el plano jurídico capacidad deliberativa respecto de alguna clase 
de acto de gobierno en la diócesis; de suerte que, cualquier situación práctica 
que se diese, contraviniendo el tenor taxativo de los cc. 500 § 2 Y 514 § 1 en lo 
relativo al carácter consultivo de esos dos consejos, carecería ciertamente de 
legitimidad jurídica, por imperativo del c. 135 § 2, Y de las concretas normas 
sustantivas. 
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y sin condicionamiento alguno, elija a las personas que hayan de 
aconsejarle. El Obispo no está obligado -jurídicamente hablando, 
que es del tipo de obligación a que aquí estamos refiriéndonos- a 
cubrir las vacantes que en el Colegio se produzcan, en tanto non 
deficiat numerus minimus de al menos seis personas. 

En buena medida, el alcance práctico de todo esto dependerá 
de los estatutos de cada Consejo Presbiteral, y de la composición 
que en ellos esté prevista conforme al c. 497. Sin embargo, con todas 
estas cautelas se evita que, por el juego del sistema de renovación 
parcial de los componentes del Consejo Presbiteral, el Obispo pu
diera verse obligado por fuerza a designar para el Colegio de Con
sultores a personas que carecen de su confianza. 

El conjunto de estas Interpretaciones auténticas, al tiempo que 
contribuyen a reforzar la personalidad propia del Colegio de Con
sultores en el gobierno diocesano, como órgano consultivo autónomo, 
evitan el que por vía orgánica se instituyan ilegítimos condiciona
mientos sobre el Obispo de la diócesis. Ello no quiere decir, sin em
bargo, que la no existencia de condicionamientos legales implique la 
inexistencia de cualquier tipo de obligación por parte del Obispo 
para valorar con atención las manifestaciones de la corresponsabi
lidad de los componentes del Presbiterio respecto del gobierno de 
la diócesis. La inexistencia de condicionamientos legales es sin duda 
compatible con la permanente obligación de pulsar el criterio de 
quienes son cooperadores en el propio ministerio, criterio que, mu
chas veces queda adecuadamente reflejado por el sentido de las 
votaciones que se celebren en el marco del Presbiterio. 


